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\ INSTITUTO .FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESÓLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECONIIUNl~ACIONES APRUEBA LA PROPUESTA DE CAMBIO DE BANDAS DE 
FRECUENCIAS FORMULADA POR LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO A 
INTERMEDIA 

1
Y ASOCIADOS DE MEXICALI, S.A. DE F,V., CONcifa1q¡1,JA~IO DEL 1 

SERVICIO DE'TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN LA BANDA 614-698 MHz. / 

l. 

11. 

111. 

\ / / 1 ( 
ANTECEDENTES 

\ 
\ 1 \ 

El 2 de abril de 1997 1se firmó el. "Memorándum de entendimiento e1Qtre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes df:J los Estados Unidos Mexicanos y 
la Federal Communications Commission de /,os Estados Unidos de América,\ 
relativo al uso de fas bandas de 64 a 72 MHz, 7 6 a 88 MHz, 7 7 4 a 2 7 6 MHz y 470 a 
806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo largo de la 
fronterd común", el o,ual fue modificado el 22 de julio de 1998. ' - \ 

El l \ de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
:·oecreto por el que se reforman y adicionan diversas dlspt;>siclones de los a~tícu/os 

1 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constitución Política de los Estados UnidO$
Mexicanos, en materia cie telecomunicaciones" (Decreto· de Reforma 
Constitucional), mediante, el/ cual ' se creó al lnstltuto Fetferal de 1 
Telecomunicaciones (Instituto) como. un órgano autónomo, con p~rsonalidad 
jurídica y patrimonio propio. 1 

\ 
'--- 1 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF e) "Decreto por el que se expiden la 
Ley¡Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema P(¡blico 
de Radiodifusión del Estad9 Mexicbno; y se reforman, acficlonan y derogan 
diversas disposiciones eljl materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(Decreto de• Ley), entrando en vigor la Ley Federal de TelecomunicacionElk y 
Radiodifusi<fin (Ley) ,el 13 de agosto de 2014. 1 · 

' 1 

) 

1 

( 

1 
1 -

IV. En agQstp de 2014.el Sector de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional 
dE;, Te)ecomunicaciones (ÜlT) emitió la Recomendación Ul

1
T-R SM. 1603-2 

"Reorganización del espectro como método de gestión nacional del espectro~. 
(Rec:\omendación UIT-R SM. 1603-2). · 1 

' ~-
V, 

/ 

VI. 

/ 

,, ' 

El 3 de septiembre de 2014, en su X Sesión Órdin6ria, el Pleno del lnstitut~, .-
mediante Acuerdo P/IFT/030914/259, aproq_ó la Política para la Transición a la 1 

Televisión Digital Terrestre (Política TDT),1 la cual fue publicada en el DOF el 11 de 
septiembre de 2014. 

1 
\ 

1 y 
El 4 de septiembre de km 4 ~e publicó en el DÓF el Estatuto Orgánico del Instituto ( 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Qrgánlco), el cual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y cuya última mo<dificación se publicó en el me~io de 
difl!isión citado

1
ei 20 de¡julio de 2017. ~ \, 

1 de31 ¡( 

J \ 



1 \ 

\ / 

/ 

\ \ 

1 
VII. 'El 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 

emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/161214/278 mediante el cual aprueba los "Elementos 
; a incluirse en el Pr6grama Nacional de Espectro Radioeléctrico y en-el Programa \ 

de Trabajo para Garantizar el Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo I 
principios de dJC;:ceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite 
el Progr9ma dEi Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estacionel 
de Radio y Televisión", el cual se constituyó como Anexo del citado Acuerdo. \ 

VIII. 

/ 

IX. 

X. 

El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Pr~brama Anual de Uso )< 

Aprovechamibnto de Bqndas de Frecuencias 2075" (Programa 2015), cuya 
modificación fue publicadd enel(mismo medio de difusión el 6 de abril de 2015. 

- o - / \\ 

En el mes junio de 2015, el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT emitió el 
- lnf9Jrme UIT-R SM. 2093-2 (2015) "Orientaciones sobre el marco rfjglamentario para 
la gestión napional del espectro" (Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015)). 

- f 1 \ • 
El 23 de;¡ septiembre de 2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesióri Ordinaria, ~mitió 
el "A<S,uerdo mediante el eual el Pleno del Instituto Federal/ de 
Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias", el cual fue publicado en el DOF el 20 de octubre de 2015 y 
módlficqdo lnediante publicacc[ón en el mismo medio de difusión el 3 de marzo 
de 2017. \ 

\ 

XI. El 31 de diciembre de 201_5 concluyó efproceso de transición a la televisión digital 
terrestre, conforme a lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto de 

/_ Reforma Constltucional·y/Décirl'\o Noveno del Decreto de Ley, fomentándose así 
el uso eficiénte del espectro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la 
banda di, 700 MHz. 

1 

XII. El 31 de dicJ.embre d~ 2015 se publicó en el pof'el acuerdo med[ante el 2:ual el 
Pleno del Instituto .1establece las estaciones y -fquipos complementarios que 
deberán contin1.,1ar realizando transmlsiones analógicas de televisión 
radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de 
Ley. ) 

XIII. El 18 de m'arzo de ~016 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual el Plsmo 
del Instituto emite el programa de continuidad a que se refieren los párrafos 

---séptimo y octavo del artículo Décimo N9venb Tra?sito¡io del Decreto de Ley. 
( 

XIV. El 17 de agosto de 2016 el Pleno del Instituto, en su XXV Sesión ,Ordinaria, me~iante 
Acuerdo P /IFT /170816/427 aprobó la modificación a los -"Elementos a inc/l¡Jirse en 
el Programa /';Jacion'al de 7spectro Radioeléctrico y en el Programa de Trabajo 

/ 
/ 
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/ 1 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

para Garantizar el Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de 
acceso universal, n? discrifinótorio, compartido y continuo; así como a las 
Propuestas de acciones correspondientes a otras autoridades; y Programa de 
Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones dy Radio y 
Televisión emitido por el Instituto", \ 

\ ) 
El 31 de diciembre de ~016 culminó'el proceso de transición a la televisión digital 
terrest;e para las ~staciones y equipos complementarios que continuaban 
realizando transrhisipnes analógicas, en términos de los Antecedentes XI~ y XIII de 
la presente Resolución, 

El 20de julio de 2017 se publicó en el DOF el "Acuerdo-~ediante el cuate/ Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la propuesta de cambio de 
bandas de frecuencia~ a las fl)ersonas físicas o morales, que sean titulares de 
derechos sobre el uso, aprovechamiento y/o explotación de frecuencias en la 
banda 470-512 MHz/para servicios distintos al servicio público de/televisión 
radiodifundida digital; y se requiere a los titulares de derechos sbbre el uso, 
aprové/'chamiento y/,;> explotación de la banda 450-470 MHz, para coordinar su 
protección cont!a interferencias perjudiciales." 

) 

\ f/11, El 26 de septiembre de 2017 la Secretaría de C:9~unlcaclon\!)S y I¡onsportes (SCl) 
publicó en el DOF el "Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de 

/ 

\ 

( \ 
1 

\ / ' ', 

EspectroRadloeléctrico 2017-2018". 

En virtud de los antecedentes señalados y, 
. . ' 

CONSIDERANDO 
1 \ 

P~IMERO. Competenclpdel Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., a¡;:,artódo B, fracción 111, 7o., 25, párrafos primero y tercero, 27, párrafos cuarto y sexto, 
28, pélrraJos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); l, 2, 
7, 15, frcicblón XV, 16 y 17, fraccloné's I y XV, 54, 56, l 05, l 06 y 107 de la Ley; y l, 4, fracción 
1, 6, fraéción 1, 27 !y 30, fracclones~II /XII del Estatuto Orgápico; e( Instituto es un órgano 
público autónomo con personalidad Jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo ~f}clente d~ la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también 
la_ aytorldad en materia¡de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
t · 1 · \1 . 1 \ . e ecomun cacIones. · 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulació~, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro ladioeléctrico, los recursos orbitales, 
los1servicios satelitales, las redes públ\cas_d1 telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de te ecbmunicaciones, así como del acceso a la 
infraestrubtura activa y pasiva y otros Insumos esencial"'ls, ' 

\ 
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En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto,\ 
resulta competente para emitir la presente Resolución. 

( 1 1 \ 

SEGUNDO. Marco Normativo del especttro radlo:eléctrico. El artícu o 27, párrafos cuarto 
y sexto de la Constitución establece que corresponde a la Nación el dominio directo del 
espacio situado sobre el territorio. nacionaly, dado que las ondas électromagnéticas del 
espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, su explotación, uso o 
aprovechamiento por los particulares-o por sociedades constltuida,s conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones; que en el caso de 

/ ' 
radiodifuslóp y telecomunicacionefserán otorgadas por el Instituto, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes, \ 

) 
Es así que, en cumplimiento a lo qJe .establece la Constitución, la Ley dispone que en 

1 
todo momento él Estado mantendrá el dominio originario, Inalienable e imprescriptible 
sobre el espectro radioeléctrico, otorgándole o este bien el carácter de vías generales 1 

de comunicación, · 
1 1 

Por su parte, el artículo 3, fracción XXI de la Ley; define al espectro radioel13ctrico en los 
términos siguientes: 

"Artículo 3, P~ra los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) ( ( 

XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin 
guía artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas de 
frecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 
gigahertz: 
( .. .)" 

En esta tesitura, cabe señalar que la planificación del espectro radioeléctrico constituye 
una de las tareas más relevantes del Estado, toda vez qu~ este recurso es el elemento 
primario e indispensable de las comunicaciones inalámbricas, por lo que represE¿nta un 
recurso extremadamente escaso y dE;zgrar;i valor', Por ello, el Instituto deberá observar lo 1 

establecido en los artícÚlos 54 y 56 c;te la Ley para una adecÚada planeación, 
administración y control del espectro radioeléctrico, mismós que señalan: 

\ 
"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitale¡8 son 
bienes del dominio público de la Nación, cuya , titulariaad y 
administración corresponden al Estado. · 

\ 

" 
/ 

1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE.TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MtXICO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 201~. Pág. 10. Consultable en: 
htt : le lslaclon,sc'n, ob,mx Buscador Pa inas wfProcesoLe lslativoCom lelo.as x?ldOrd=lül766&1dRef=l&ldProc=l 
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Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sUs 
funciones según lo dispuesto por la Constitu~ión, en esta Ley, en los 
tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo 
apl/cab/e, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional -
.de Telecomun/caclones y otros organismos internacionales. 

( 

La administración incluyi la elabdraclóh y aprobación de planes y 
programas de uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución dE! una banda de frecuencias, ef•otorgamiento dfil las 
concesiones, la supervisión de )as emisiones radioeléctricas y la 
aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. \ , 

1 , 1 1 

\ .• 1 / 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos 
generales en beneficio de los usuarios: 

' \ '· l. La seguridad de la vida; 
11. La promoción de la co/Íeslóh social, regional o territorial; 
11/, La competencia efectiva en los );nercados convergentes de los 
sectores de telecomunica9iones y radiodifusión:. 1 

IV, El uso eficaz del espectro y su protección; 
V. lLa garantía del espectro necesario para los fines y funciones del 
Ejecutivo Federal; " 
VI, La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el 
desarrollo de la industrió de productos y servicios con\(ergentés; 
VII, El fomento de la neutralidad tecnológica, y 
VIII. 'El cumplimlento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o, y 28 
de la Constitución. 1 

( ( 

' Para la atribución de una banda de f[ecuenclas y la concesión del 
espectro y recursos orbitbles, el Instituto se basará en criterios objetivos, 
transparentes, no d/scriminaJorios y proporciona/es. " "' 

\ . ) 
"Artícu/o /36, Para la adeduada planeabión, administración y control' 
del esjs¡ectro radioeléctrico y pclra su uso y aprovechamiento eficiente, 
el Instituto deberá rrÍanfener actualizado el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias con base en el interés generdl. El Instituto 
deberá considerar la evolución tecnológica en materia de 
telecemunicaciones y radiodifusión, particularmente la\ de 
radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación ge la Unión lnternacloryal de Telecomunicaciones. 
(.J -· 
Togo uso, apro&echamlento o explotación de bandas de frecuencias 
deberá rea/Izarse de conformidad con lo establee/do en el Cuadro -. ; 

Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones 
'aplicbbles" ( 

J 
\ 
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( 
De lo anterior, se advierte lo siguiente: \ 

\\ ' / ', ' 

1 

' a) La administración del espectro radioel&ctrico cbmo bien de dominio públic;o de 
la .Nación se ejerc:erá por el: Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 
los tratados y acuerdos internacionales firmddos por México y, én lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la UIT y otros organismos internacionales. 

/ 
. \ 

p) Dicha administración. comprende la elaboración y aprobación eje planes y 
programas de su uso, el establecimiento de las q:in<;:liciones para la atribución de 
una banda de frecuencias, otorgamiento de concesiones, supervisión de,, 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
' 1 1 1menoscabo de las atribucion'es que c9rresponden al Ejecutivo Federal. 

1 
· 

/ 

c) Tanto la atribución de una banda de frecuencias, como la conces1on del 
espectro radioeléctrico deberán atender criterios objetivo{ transparentes, no 
discriminatorios y proporcionales. 

d) Al administrar el espectro,-el Instituto debe perseguir diversos objetivos generales 
en beneficio de los usuarios, entre otros: (i) el uso eficaz del mism9; (ii) la inversión . / 
eficiente para el despliegu~ de infraestructura · y servicios convergE;ntes, la 

1 

innovación y el <2iesarrollo del sector; (iii) el fomento de la neutralldad,tecnológica;." 
y (iv) el cumplimiento de ¡lo dispuesto por los altículos 2o., 60., 7o, y 28 de la / 
Constitución. ' ' ; 

/ 

\ 

/ 

e) El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) d,ebe considerar la 
evolución tecnG?lógiéa en materia de radiocohlt.jnicadones, particularmente la / 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la reglamentación en materia 
de radiocomunicaciones de la UIT. 

' \ 
De ahí que el Instituto, cor:no rector del desarrollo nacional de las telecomunicaciones y 
la radiodifusión, al observar los elementos ·tertidos con,anterioridad, instituirá una 
regulación Idónea y eficiente que tenga como finalidad el ap\ovechamlento máximo 
c:JeJ. espectro radioeléctrico considerando su naturaleza de recurso finito. 

i 

\ TERCERO.. La radiodifusión como servicio público de interés generpl. El drtículo 601, 

apartado B, fracción 111 de la Constitución establece que la radiodifusión es un servicio 
público de intelés general, por lo que el Estado

1 

qebe"garantizar que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad ,t la veracidad de la información, así como el 

- fomento dle los valores de la Identidad naciondl, lo cual dErberá contribuir a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de la misma. 

\ \ 

~. El fleno C!e la Supfema Corte/de Justicia de la Nació¡, en la jurlsprudenciá P./J. 70/2007, 
Novena Epoca, tomo XXVI, diclerT)bre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de 

! ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES \ 

/ ( ' \ / 
la Federación y su Gaceta, visible en la página l 093, con número de registro 170630, 
estableció que el criterio redtor t1Ell Estado no puede desconocer el Interés público del. 
servicio de radiodifusión, puesto quf se debe atender el fin social que se persigue y quEl 
tiene un impacto educativo, social y cultural sobre la población altamente significativo, 

, respecto del qtorgamiento de concesiones para prestar c;:!icho servicio, en los términos 
·. siguientes: 1 , , 

:RADIODtFustóN. PARA EL óToRkAMIENTO DE coNCESIONES Y PERMISOS 
PARA LA PRESTACIÓN DffL SERVICIO RELATIVO DEBE TOMARSE EN CUENTA LA 
FUNCIÓN SOCIAL DE ESA ACTIVIDAD. El procedimiento para el otorgamiento 
de"conces/ones y permisos para prestar servicios de radiodifusión (radio. y 
televisión abiertas) debe tomar e~ clienta, además del equ/1/br/o económico 
y el desarrollo de la competencia en el sector¡ la función social quedos medios 
deben desarrollar. Esto es, la determinación respecto a la pslgnpclón de 
bandas de frecuencia atribuidas ,a la radiodifusión no pue/:Je sustentarte 
exclusiva y predominantemente en aspectos económicos, pues si bien debe 

\ atenderse a la susceptlb/1/dad de explotación del bien y a las condiciones del 
mercado de que se trata, el criterio rector del Estado en este tema no puede 
desconocer el Interés públlco de la actividad, ni puede suponer una renuncia 
a su función regulado(ª para lograr que, e'fectlvamente, se cumpla el ffn socia/ 
que se persigue y ,que tiene un Impacto educativo, social y cultural sobre la 
población altamente slgn/ffcat/vo ". 1 , 1 ; 

/, 

\ 

( 

En este sentido, el servicio público de radiodifusión 1s un componente fundamental de 1 

la sociedad de la información, que tiene efectos notables robre la po~lación al generar 
tendencias y constituir un-•lmportahte i~strumento pard el ejercicio de los derechbs 
humdn0s de libertad de exp~esión y de ac'ceso a la información, así como los relativ'os a 
la educación, a la salud y a la libertad de culto, entre muchos otros. · 

CUARTO. ser\:ticio de banda ancha. El artículo óo., apartado B, fracc;:ión 11 de la 
Constitución establece que el servicio dE¡l telecomunicaciones es un servicio público de 
interés general por lo que el Estado <;lsfá obligado a.garantizar que sea prestado en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia\ii:ontlnuic;Jad, accesQ llbr1e y sin injerElnclas arbitrarlas! L~ 

\ \ 
En cuanto a ló bandd ancha el articulo 3, fracción V de la Ley, la define en los términos 
siguientes: 1 / 

/ 

"Artículo 3. Para los efectrfs de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) i ·-~! 
V. Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos 
servicios ponvergentes a través de infraestructura de red fiable, con 
independencia de fas tecnologías empleadas, cuyos parámetros serán 
y1ctualizados por el lnstituto,,periódicame¡nfe; I 
( ... )" ' \ 
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Por su parte, la Organi?ación de las Naciones Unidas para la Educación, la CienciCJ y la 
Cultura (UNE$CO) considera que _la banda anéha es una transformación tecnológica \ 
cuya puesta1-en marcha en le1 mundo tiene un enorme potencial para el desarrollo-~ 
sostenible al mejorar las oportunldades,de aprendizajf, lo que facilitara ~I intercambio 
de información al aumentar el acceso a contenido que es cultl,Jral y lingüísticamente 
diverso, _De esta manera, la banda ancha puede ser ury¡ poderoso acelerador del 
progreso hacia las 'metgs de. desarrollo del milenio y los objetivos de educación para 
todos, así como para lá consecución de los resultados de la Cumbre Mundial c:!e la 
Sociedad de la Información (CMSI), 

' 

J 
En relación con lo anterior, el documento "CMSI+ l O: Perspectiva para Id CMSI despué~ 
de 2015"2

, en su .Preámbulo señala lo siguiente: 1 

\ 

\ 

\ 

1 "( .. ,) ' / \ 

En la Sociedad de la Información integradora han surgido una serie de nuevas 
tendencias, como lá banda ancha, las redes sociales, la movilidad, la 
integración digital, los cursos en línea abiertos y masivos (MOGC, massive 
online open cour~es) y la participación a distancia, entre otras. Muchas de 
estas tendencias suponen una rápida Innovación, la difusión y adopción de 
t€jcnologías móviles, así como el me/oramlento del acdeso a las TIC, que ha 
dado lugar a la gran expansión de la amplia gama de poslbl/ldades que 
ofrecen esas tecnologías pdra promover un desarrollo Integrador y sostenible. 
Como lo demuestran los progresos realizados en la aplicación de Plan de 
Acción de Ginebra, la cooperación internacional y la colabipración ent(e los 
numerosos lmteresados en Id¡ utilización estratégica de las TIC para resolver una 
gran variedad de cuestiones durante 1,1 últlmo decenló, han generado un 
caudal de conocimientos, experiencia y competencias, recursos que 
consti/uyery una base valiosa para lq futura cooperación. 
( .. .)" \ 

\ 

Una vez expuesto lo anterior, \3S importante remarcar gu~ la rrlev~ncla del dividendo 
digital3, el cual se refiere a la disponibilidad de espectro obtenida del cambio de los 
servicios de televisión terrestre analógica a digital, radica en ser utilizado para la próvisión 

( 

del servicio 1de sistemas l!VIT (Telecomunicaclpnes Móviles Internacionales, por sus siglas / 
en inglés), 1 

... \1 
, Así, la banda ancha contribuy~ al desarrollo de ¡as tecnologías de la información y la 

comur¡icaclón (TIC), en el entendido que el acceso a estos servicios sirve como un 
hgbilitador del derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información y, 
asimismo, constituye un conjunto de if"lsti:,ument9s y herraml_entas eficaces para la 
creación de una sociedad de la informaclón1basada "en el conocimiento. 

'., 

--~ 

2 Consultable en el enlace siguiente 
1t s: www.itu.int net wsls lm lementation 2074 forum inc doc outcome 362828V2S, df; 

IT, 2012, "Digital Dividend: inslghts for spectfum declslon." Consultable en el enlace siguiente: 
' http://www.itu.int/lTÚ-D/tech/digltal broadcasting/Reports/DlgltalDlvldend.pdf 
\ - 1 ( \ 
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Respecto del acceso a las TIC, estr°tuido en el aritículo 60. de la Constitución, conviJne 
destacar que la Declaración de Principios de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de 
la lnformación4 establece en el num4ral 8 del Apartado A denominado "Nuestra viJ;ión 

/común de la Sociedad de la Información" que las TIC tienen inmersas repercusiones él) 
práctlcaf7ente todos\los asJctos de nuestras yidas, ya que el rápido prpgreso de estas 
tecnología~ brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles m<;iis elevados 

\ 

de desarrollo, pues reducen obstáculbs·ttadiclonales, especidlmente tiempo y distancia, 
que posibilitan el uso"-p-ot¡:incial de estas tecnologías en beneficio de millones de 

11 ·- ' personas. 

Por su parte,¡el "Manua)para /a
1
medición pe/ uso y acceso a las TIC por los hogares y IO!J! 

perspnas"5, señala que la Organización para la Cooperóción y el Desarrollo Económico 
(en 2009 y 2011) por conducto del Grupo de Trabajo sobre indicadores de la sociedad 
de la Información, WPIIS, por sus siglas en inglés, definió un marco conceptual para ~a 
sociedad de la información, mismo que se refleja en el esquema siguiente: 
1 \ 

Por tanto, tal y como se muestra en -el marco conceptual de la socleqlad de la 
inforynación señalado anteriormente (ver Figura 1), al efecto d~ que se desarrolle 

;información y éonocin:iiento necesarios para utilizar y generar los productos de 
infraestructura de las ~IC, es indispensable- id Implementación de política~ públicas, 
regulación, legislación y estrategias nacionales que tengan co.mo ot;)jetivo d~finitivd que \ 
el uso eficaz de las TIC quede reflejado en ventajas \económicas y sociales para la 

·- sociedad. 

,\ 
1 

\ 

I \ / 

!~ 
Figura 1,.· Marco conceptual de la sociedad de la informació¡( 

Oferta de TIC 

Sector de las TIC 
- servicios \ 
- fabricación 
- comercio,.al por 

mayor 

Productos 
de la 

Infraestructura 

Formación y 
conoclmlentos -, 

Política pública 
- Regulación 
- Legislación 

• Estrategias nacionales 
de TIC 

Repercusión económi~a y social de las TIC 

Demanda de TIC 

Acceso y utlización por: 
- hogares 
- persona~ 
- empresas 
- organismo _públicos 

(gobiernos, / 
ho:spltales, escuelas, 
universidades, etc.} 

/- organismo privadós 

( 

( 

1 . / 
1 

1\ 

\ 

/ 

\ 

4 Dicha Declardclón puede ser consultada en el enls,ce siguiente: http://www.ltu.lnt/net/wsis/docs/gemeva/offlclal/dop-
es.html "- -- · 1 
5 Consultable en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnt/dms pub/itu-d/opb/lnd/D-IND-ITCl\/1EAS-2014-PDF-S.pdf 
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En este contexto, l<;:i banda ancha permitirá un desarrollo y evolugión de los benefidios 
sociales y económicos de la sociedad eje la ¡nformaclón, en virtud de ser una 
herramienta que permite garantizar la entrega de servicios de alta calidad y, en 

1 particular, un mejoramiento en el desarrollo y operación de las TIC, toda v.ez que es 

1 éapaz de ofrecer simultánea y 'conjuntamente voz, datos y vídeo, a frdvés de la / 
convergencia de diferentes redes. --

1 \ 
QUINTO. Reordenamiento de la banda de frecuencias 614-698 MHz. La 
Recomendación UIT-R SM. 1603-26 define la reorganización del espectro como~ \ 

\ 

"( ... ) un conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas 
para liberar, completa o parcialmente,)a~ asignaciones de frecuencia, 
existentes de usuarios o equipos en una determinada banda de' 
frecuencias. Posteriormente la banda de frecuencias podráatribuirse 
al mismo servicio o a servicios diferentes. Estas medidas pueden 
apliéarse a corto, medio o-largo plazo". 

Al mismo tiempo, señala que, para introducir n~evos serviéios o mejorar los existentes 
puede ser nrcesario un desplazamiE¡nto de los concesionarios de espectro actuales 
hacia nuevas bandas de frecuencias. Así, teóricc:imente, cualquier banda de 
frecuenciqs podría someterse a alguna forma de reorganizac(?n, de tal forma qur de 
la implementación· de dicho procedimiento se obtengan beneficios técnicos, 

· ecor;iómicos ')¡' sociales; " 1 \ 

Por otra parte, la UIT establece que existen tres tipos de reorganización: 
/ •, ~ 

a) Cambio en las cdndlciones técnióas de 6pE;,ración en una determinada banda 
de frecuencias; 1 

b) Cambio en el uso de una determinada aplicqción o tecnología de una banda 
d~ frecuencia en específico, y \ 1 ". 

c) <yambio en la ubicación espectral de un determinaclo.s~rvicio. ) \ 

Dicho lo anterior, la reorganización en nuestro marco regulatorio se m9terializa en la 
figura del reordenamiento, contemplada en el artículo l 05, fracción VI de.la Ley, en la 
cut:il se Introdujo éste como un supuesto para la procedeno,ia del cambio o rescate de 
bandas de frecuencias, en los términos siguientes: 

\ 

\ 
/ \ 

"Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
( .. .) 
VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 
( .. .)", / 

I 

\ 
1 

6 Consultable en el enlace siguiente: http:/!www.ltu.int/dms pubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603-2-201408-IIIPDF-S.pdf 
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Así, el cambio de bandas se convierte e~ un mecanismo para llevar a cabo el 
reordehamient9)1de frecue111cias,; mismo que, de cÓnformldad con el artículo 106 de la 
Ley, podrá redlizarse de oficio a propuesta del Instituto o d solicitud de parte, una vez 
emitida la autorización del Instituto, cuyo objetivo es el reacomodo de [os~oncesionarios 
de),espectro radioeléctrico para un mejor aprovechamiento o uso de éste, 

/ ·' ' 

Conforme a lo anterior y consider~ndo que el espectro radioeléctrico es un recurso finito, 
pero reutilizable,, debe implementarse una adecuada gestión del espectro ¡para 
satisfacer las nuevas derAan<tJas del mercado, hacer una eficaz asignación del recurso, 
logrdr mayor eficiencia en su utilización y/o responder a los calnbios en las atribuciones 
internacionales de frécuJncias, / 1 ' 

1 

)) Es así que, considerando que la gestion del espectro se entiende como "la organización 
de las atri/;Juciones de bandas de freéuencias entre usuarios/servicios y la aplicación de· 
medios que garanticen el respeto 're tales atribúciones"7

,' la reorganización debs:irá 
entenqerse como un instru·mE?nto de gestión del espectw y llevarse a cabo en función 
de un marco jurídico qye, para el caso que nos ocupa, se encuentra establecido en los 
artículos 54 y 56 de la ~ey bajo la figura de la administración del espectro, y en aten9ió~ 
a los derechos y principios establecidos en la Constitución y la propia Ley, así como en 

/ los instrumentos normativos qu~se expoyíen a ~ontlnuaclón: / / 1 

/ 
/ 

' . ' \ 
l Política TDT8. 

i 

Este documento/de política públic~ resalta la import6ncia del Servicio Púbiibo de 
' Televisión Radiodifundida Digital (TRD) como medió audióvisual para el fomento del 

de~arrollo de la sociedad, al ser un medió de transmisión y difLisión de materias de 
interés general com6 la/educación, la ~iencia, la cultura y la política, En este 
sentido, las tecnologías digitales abonan /aún más a este propósito, toda vez que 
ofrecen una mejor calidad en imágenes y sonido, así como la posibilidad de 

~ 

il 
1 

acceder/a mayor variedad de contenidos, 
\ 

En dicho tenor, la Política de TDT estable<bló las directrices por 'las que 
concesionario~ y permisionarios GjGI servicio público de TRD lograron la transición a 
la I Televisión\ Digltdl Terrestre (TDT), considerandb en mate/ia dé espectro 
radioeléctrico lo siguiente: ¡ / 

/ ( ' i 

"La TDT fíen~ el potencial de favorecer la optimización en el uso y 
aprovecharr¡iento del espectro ra7ioelé;;tr/cq' mejorar la cp/idad de 
las señales, increrr¡entar el número de programas dr;, televisión que las 
audiencias puedi9h recibir, mé]orar la confiabilidad PªJª captar las 
señales/ así como\ generdr condiciones para el desarrollo de la 
convergencia er¡ beneficio de la sociedad". 

" . ·••, . . / ' .. 

'Informe UIT-R SM, 2093-2 (2015). Consultable en el enlace siguiente: https://www.itu.int/dms pub/itu-r/opb/rep/R-REP
SM.2093-2-2015-PDF-S,pdf '· \ 
8 Consultable en el enlace slgulerte: ¡ 
http://wl,,w.1tt.orq.mx/sites/default/flles/contenldogeneral/comunlcacion-y-medlos/cndofplft0309l4259,pdf 
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,Lo anterior permitió que, en el proceso de transición a la TDT, se liberaran canales 
del espectro radiÓeléctrico que eran utilizados para emisiones a171alógicas de 
radiodifusión er¡ la bandc¡i de 600 y en la bpnda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
desarrollo de nuevas tecnologías y la provisión de servicios móviles de banda 
ancha, en particular para el despliegue de sistemas de Telecomunicaciones 
Móviles Internacionales, 

Asimismo, la Política TDT establece las condi~ion,es téc~ic~s relacionadas al área 
de prestación del servicio de radiodifusión y el están~ar del servicio para lqs 
canales de televisión del 14 ql 51 (470-698 MHz) a manera de beneficiar la calidad 
de las transmisiones, permitiendo ofrecer un mejor servicio al p'ubiico y la 
optimizáción'; del espectro radioeléctrico, 

\ 
1 

11. Recoflilendaclón UIT-R SM 1603-2.9 .1 ) 
( 

La Recomendación citada define la reorganización del espectro como\ un 
conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas para liberar, completa 
o parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipos en 
una determinada banda de frecuencias, ---

\ ......_" 

En este sentido, se_ hace ,¡nención a que cualquier banda de frecuencias y 
cualquier sistema pueden someterse la alguna forma de reorganización del 
espectro, señalandb lo siguiente: ! / 

1 
\ 

\ 

"1. lntr6cfucción 
Elifspectro radioeléctrico es un recurso finito, pero reutilizable, que las 
administraciones pueden explotar para el desarrollo económico y de 
las comunicaciones. Para que una administración pueda sacar el 
mayor provecho posible, el espectro radioeléctrico se ha de gestionar 
de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz del espectro es 
planificar el desqrrollo de servicios radioeléctricos antes de que se 
necesiten, como puede ser' ampliar la cobertura de los servicios 
existentes, mejorar el funcionamiento de los servicibs. actuales o 
introducir nuevos servicios. 
( .. .) 

/ 

2. L9 necesidad de reorgánizar el espectro. \ 
Todas las administraciones tienen previsto introducir nuevos servicios 
de radiocomunicaciones, y es posible que para algunos de éstos ;ea 
necesario desplazar_los usuarios existentes del espectro radioeléctrico 

1 hacia nuevas, bandas de frecuencias o (hacer que utili<;:en nuevas 
tecnologías.! Lós razones pueden ser muchas, por.ejemplo: 

', 

\ ' 
i 

9 Cocsultable en el enlace siguiente: https://www.ltu.int/rec/R-REC-SM.1603-2-201408-l/es 
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a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento 
dura"(te uñperiodo de tiempo considerable pero que ahora ya no 
satisface las demandas de los usuarios o las capacidades de los 
sistemas modernos, \ 

/ 1 / 

ift 
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\ 

.\ 
/ 

/ 

b) se necesita atribuir a un nuevo servicio de radiocomuryicaciones 1 ¡ 
una determinada gama de frecuencias que ya está ocupada por 
servicios con los que el nuevo no pldede compartir frecuencias; ' 

\ 1 

c) Una CMR decide atribuir una:banda de.frecuencias actualn:¡ente 
ocupada a un servicio distintc;, con un ámbito de aplicación regional 
o mundial, 1 

1 1 
( .. ,) 

/ \ ) / \ 
' · Además, en algunos países la identificación y utilización de otras 

bandas de fr,ecuencias puede ser una tarea laboriosa y difícil, debido 
a la cada vez {)layor congest¡'ón del espectro, for otra parte, los 
retrasos en la introducción de nuevos servicios no son convenientes ya 

, que pueden hacer que una solución propuesta quede ob~oleta antes 

/ 

de llevarla a la práctica y, en el caso de qu~ el cambio propuesto 
afecte a una o más bandas de frecuencias, el retraso en un servicio 

, puede repercutir sobre\otras bandas y servicios, 
' ' 1 1 ,,/ j \ \ 

l._<Js estudios realizados der/nuestran que estos retrasos f ueden causar 
\ pérdidas importantes en la economía del país, SI no •se alcanza. una 

solución, a largo plazo se puede llegar a una utilización deficieilte del 
espectro y a una · redutclón en el desarrollo de las 

/ 
radiocomunicaciones, Por consiguiefilte, es importante evitar todo 

' 1 
retraso lnn9s,cesarlo en el proceso una vez que la administración ha 
decidido llevar a cabo una reorganización del espectro, 

\ i 
3, Reorganización del espectro, ) . · 
La reorganización del espectro es !un instrumento nacional qle gestión 

/ \ del espectro y teóricamente cualquier bandCT de frecuencias y 
cualquier sistema podría someterse\a alguna forma de reorganización 
del espectro. En la práctica fa reorganización del espectro presenta 
restricciones, dado que únicamente puede realizarse c(jando fa 
administración puede cambiar fa utilización de fa banda de 

, frecukncias, lo cual puede estar limitado por acuerdo~internac/onafes 
y criterios de compartición. · \ 

La administración debe obtener /:Jeneficios téc::,nicos, e~onómicos y 
sociales de la reorganización del espectro, 

) \ 

1 

Por ejemplo, la nueva utilización de una bandodiberada puede hacer 
que se utilice ITl,áS eficazmente el espectro y suministrar servicios que\ 
mejoren fa cal/dad de vida y generen nuevas .oportunidades -
comerciales que aumenten el empleo (,.,)" 

/ 
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111.lnforme UIT-R SM. 2093-2 (2015),10 

\ 

Gbnsiderando ,que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de l.a 
Naciórl, su planificación es tan importante como el / mec.anismo para su 
otorgamiento, sin que dicha acción confiera propiedad sobre' este recurso. Por 
tanto/su uso, aprovechamiento y explotación es de vital importancia para el 
desarrollo económico y social del país, de manera que resulta relevante conocer 
lo que define la UIT respecto a los principios de la utilización nqdonal del espedro. 

• 1 1 
"2. 1. 1. D;reohos y obllgaciones en relación con el espectro. . 

El espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 
Estado. · Por tanto, está suieto a la autoridad del Estddo y ha de 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se. 
gestiona en función de un marco reglamentario corrpuesto por la 
legislación, )a reglamentación, los procedimientos y las políticas. / 
Del derf!cho del Estado a gestionar el espectro se desprende que los 
usuarios del esp'ectro autorizados obtienen los beneficios del derecho 
de acceder y utilizar el espectro a la vez que están sometidos a las 

. obligayiones que ello supone. 
·( .. .) /~ \ 

\ 
2. 1. 1. 1 Derechos y obligac/ones del Estado. 
2. 1. 1. 1. 1 División del espectro y dif posiciones conexas, 
Corresponde al Estado, o a una autorida,d reglamentaria del<;Jgada, la 
atribución de bandas de frecuencias para usos gubernamentales o 
administrativos, r /a radiodifusión y las telecomunicaciones del sector 
industrial y comercial privado, teniendo en cuenta el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias de la U/T (Artículo 5 del RR), 
respetando debidamente los comproml~os Internacionales del Estado. 
( .. .) ( \ 

2. 1. 1 .2 Derechos y obligdciones de los usuarios autorizados. 
La autorización (o liCJ¡encla) no confiere a su, detentar la propiedad de 
una parte del espectro, sino sólo el derecho d,e utilizarla durant<;J el 
periodo de tiempo especificado en la1/cencla y de conformidad con 
las reglas recogidas en los términos y condiciones correspondientes. 
El Estado o la autoridad gestora delegada podrán limitar el número de 
autorizaciones de acceso al espectro por limitaciones técnicas 
inherentes a la disponibilidad de frecuencias. La autorización no será ' 
transferible a menos que así se indique en el man;o reglamentario 
nacional. " ¡' 

1 

1 / 
\ 

1° Consultable en el enlace siguiente: https://w~.IÍu.lnt/pub/R-REP-SM.2093-2~2015/es 
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IV. Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico (PNER)11
• J ) 

. \ 1 

Leí fracción V del artículo Décimo Séptimo Transitorio, del Decreto de Reforma 
;Constitucional establece: 1 

\ 

"DtCIMO StPTIMO. En el marco del Sisteftm r/Jac/onal i:Je Planeaclón 
Democrótlca, el E]e'cuttvo Federal lnc/ulró en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas sectoriales, Institucionales y especiales 

---- conducentes las siguientes acciones: 
( .. .) 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 
(. .. )" ' / 

Pbr ello, el Ejecutivo Federal emitió el PNERréri términos del Antecedente XVII de 

--¡ 

la presente Resoludión, mismo que, entre otros objetivos, estrategias y líneas de 
acción contempla la reorganización\ de bandas <1relevantes del espectro , 
radioeléttrico, para un uso eficiente de este recurso, en los términos siguientes: 

· \ 1 \ r 
"l.3.2. 1Refrgarilzaelón de Bandas Relevantes del Espectro 
Radioeléctrico. 1 

La heterogeneidad en el conceslonamiento de espectro para ;fines 
comerciales y públicos ha provocado que actualmenté se tengb una 

•éJistribuqión r;;;,tomizada de bloques de\ frecuencias que imposibilita el 
uso eficiente dellespectro radioeléctrico. ·. 
( ... ) 

•, \ \ 
No obstante que el espectro radioeléctrico h<i¡ya sido previamente 
concesionado, el Estado mantiene el dominio directo sóbre este 
ff')curso y, por ende, es su obligación velar por f"I interés público en el 
uso o explotación del mismo, lo cual se puede lograr mediante la 
reconfiguracié,¡n del espectro para que éstr se pueda utilizar mediante 
canales de mayor ancho de banda. 

\ ', ' 
\ 

/ 

Como lo propone el /FT, pdrá evaluar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico y fomentar su uso óptimo, en el Programa se establecen 
líneas de acción para la reorganización de bandas relevantes de 
espectro concesionado a través del establecimiento de bloques 
continuos y '!;;anales de mayor ancho de qanda. " J\ 

. 
/En tal virtud, en el PNER, espécíficamente por lo atinente a la reorganización 
del espectro radioeléctripo a 'estaciones de radio y televisión, i¡,I cual se 
circunscribe a las bandds atribuidas en 535-1705 kHz, 88-108 MHz, 54-216 MHz y. 
470-698 MHz, estableció la acción relativa al "Reordenamiento y reubicación de 
canales de televisión por debajo del canal 37 (por debajo de la parte baja ele '°'-

11 Consultable en el enlace electrónico siguiente: \ / 
http://www.dof.qob.,mx/nota detalle.php?codigo-5498528&/echa-26/09 /2017 
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.banda de 600 fv'/Hz)", señalando como Plan de acciones ~specíficas, las 
siguientes: 

\ " --- Diseñar y Ejecutar el reordenamlento de la banda 470-512 fvlHz (canales de 
televisión del l 4 al 20), actualmente¡ ocupado por sistemas de 
radiocomunicación p1ivada, para ser utilizado de forma int~nsivb por sJstemas 
de radiodifusión de N. - - ¡ 

- Optimizar el uso del espectro atribuido aL1>ervlclo de radiodifusión de televisión 
por debajo del canal 37. 

' - Realizar los procesc;>s de coordinación. necesarios con la FCC para reubicar los 
canales de televisión por debajo del 37 que se encué¡,tren ~n la .zona de 
coordlnaclon. 

) 

Implementar las medidas necesarias para facilitar la reubicación de 
estaciones de TDT operando en canales superiores al 37. 

/ 
/ ' / 

- Establecer e Implementar meca~lsmos para promover el uso de la banda de 
VHF para elserviclo de TDT. .. 1 ··-

- En caso de determinarse neces~rio, acordar la celebración de Instrumentos 
bÍlaterales en materia de radiodifusión de televisión o las enmiendas a los ya 
suscritos por México eón países con los que se comparta frontera comµn. 

/ 

Ahora bien, el PNER establece diversos objetivos asociados a estrategias y líneas 
de acción, que se relacionan con la disponibilidad y us6 eficiente dél espectro 
radioeléctrico, consistentes en: / ', 

/ ( 
. ' 

oqJetivo l.; "Incrementar disponibilidati de espettro fomentando mayor 
competencia, cóbertura, pluralidad e inclusión, conectividad y accesibilidad a 
servicios de telecomunlcaclones ,y radiodifusión" / 

. ' 
. ! / 

Estrategia l. l. Hacer' disponible el espectro necesarió para la provisión de 
servic;ios de telecomunicaciones y de radiodifusión. , 

, ', ', 
' 

, ', .2 
, ', .3 

1. 1.4 
'-._/ 

' Líneas de Acción 1 

Identificar y hacer disponible el espectro IMT susceptible de ser 
conceslonado para la pJovlslón de servicios inalómbrlcos de banda 
ancha.-
Identificar bandas adicionales nara la Introducción de aollcaclon~s IMT. 

de 

Identificar y hacer disponible bbndas-~ de frecuencias para la 
,conectividad de aplic<;1ciones de misión crítica. 

/ \ 
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1 ' l. l :5 ldrntiflcar y hacer disponible espeqtro adicional para enlaces punto a 

' 
punto, nunto a multinunto v servicios auxiliares a la radiodifusión. 1 

l. T .6 Identificar y hacer/ disponible el\ espectro para el despliegue de 1 
comunicaciones de banda anoosta. i , 

l. l. 7· ldentific<¡:1r y hacer disponible el espectro par? reu9lcar\Jos sistem<¡Js de 
ra\diocomunicación nrivada. -- , ' / 

l'.l .8 Identificar necesidades de recursos espectrales, a' efecto de integrqr el 
proarama anual de úso v anrovechamiento de bandas de frecuencias. 

--
\ 1 -

ObJeflvo 3 "Fomentar el Incremento d~ la eficiencia en el uso del espectro 
radicJeléctrlco en el Raís" --

/ 1 

Estrateaia 3.2. Re'ornanizar bandas relevantes del esoectro radioeléctrico. 
' Líneas de Acción " ' 

\ . 
3.2.1 Reorganizar' bandas de frecuencias en bJoques contigu6s para \la' 

provisión de servicios de banda ancha móvil. 
3.2.2 Optimizar la' canalización de bandas de frecuencias destinadas a 

seouridad oúblit6 v otros servicios de b;landq anoosta. \ 

Estrategia 3.3. Optimizar el uso del espectro radioeléctrico atribui?o al servicio 
de radiodifusión. -, \ 

1 Líneas de Acción 1 \ 

3.3. l Definir e implementar recanismos que fomenten la adopción de las 
tecnoloaías dialtales de radiodifusión sonora. , 

3.3.2 Definir I e implementar mecanismos que permitan el mayor 
aprovechamiento del esnéctro de radiodifusión sonora. / 

3.3.3 qeflnlr e Implementar mecanismos que permitan el agrupamiento de 
canales,de televisión en bandas nor debalo del canal 37. 

Del análisis de las l~~as de acción mencionadaies posible deducir lo siguiente: 
\ ' ) / 

\ 
a) Las líneas de acción 1.1.3 y 3.3.3 se relacionan con la iden'tificación de 
recursos espectrdles para la prestación de servicios de r9diodifuslón, ósí como la 
Implementación de mecanismos que permitan su mejor aprovechamiento. Esto, 
considerando la atribucion al servicio de radiodifusión a título p~imario en la 
banda 470-608 MHz establecida en e

1
1 CNÁF, al tenor siguiente: 

\ ' 

-- INTERNACIONAL MHz \ 

Región l / Reaión2 Realón 3 
México MHz -

-

470-694 1 470-512 470-585, 
RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN FIJO 

Fijo '-'·- MÓVIL 5.296A 1 

470-608 -MÓVIL (5,293 5.297) 
Rf-DIODIFUSIÓN 

( 

/ 

\ 

I 

1 Móvil RADIODIFUSIÓN Fijo / 
/ 

, 
/ 

' / 
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'--

5.292 5.293 5.295 

1/ 
512-60~ 
RADIOblFUSIÓN 

1 

5.295 5.297 
608-614 

5.149 5.291A RADIOASTRONOMÍA 
5.2945.296 \ ' Móvil , por satélite 
5.300 5.304 5.306J salvo móvil 
5.311A aeronáutl00 por 
5.312 ¡;atélite (Tierra-i' 

esoacio) 

5.291 5.298 

---

585-610 
FIJO 
MÓVIL 5.296A 
RADIODIFUSIÓN 
RADIONAVEGACIÓN 

5.149 5.305 5.306 
5.307 ! 

~ 

1 

MX88 MX90 MXl l•A 
MX141 MX142 

MX143 MX143A 

1 

608-614 
RADIOASTRONOMÍA 

\ MX144 

( 

Respecto la atribución referida, el CNAF establece las notas nacionales relevantes 
--- ! 1 

siguientes: \ 

1 \ 
"MX/41 La banda de frecuencias 470-512 MHz se en<¡;uentra bajo un 
proceso de reordenamiento, con,la finalidad de que dicha banda sea 
utilizada exclusivamente por el servicio de radiodifusión de 'televisión" \ 

"MX/43 La qando de frecu~ncias 470-608, MHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodifusión de televisión en UHF. Cánales del 
14 al 36 (470 - 608 MHz). 

Canal Ranno de frecuencias Canal Ranbo dé frecuencias 
14 470-476MHz 26 542-548MHz 
15 476-482MHz 27 548-554MHz 
16 482 - 488 MHz 281. 554 ~-560 MHz 
17 -- 488 - 49,4 MHz 29 

, 

560-566MHN 
18 494-500MHz 30 566-572MHi 
19 500'506MHz 31 572-518MHz 
20 506-512MHz 32 578-584MHz 
21 512-518MHz 38 584-590MHz 

)22 518-524MHz 34 , 590 - 596 MHz 
23 524-530MHz \ 35 596-602MHz 
';:tJ 530-536MHz 36 602-608MHz 
25 536-542MHz )/ 

( .. .)" 
1 

\ 

( 

De lo anterior, se concibe que es necesario llevar a cabo un reordenamientc;i del 
espectro a efecto de lograr ,que la banda de frecuencias 470-608 MHz sea 
utilizada exclusivamente para la provisión del servicio 8úblico-\de TRD y el 
agrupamiento de canales de televisión en bandas de frecuencias por cjebajo del 
canal 37. En este sentido, la UIT subraya la importancia del desarrollo de la ) 
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/ 

rqdlodifusión y su im~cto en las telecomunica9lones, al señalar Jue la 
rddiodifusión, uno 'de los medios más económicos e Influyentes para ofrecer 

i \ / 

contenido como noticias, educaci9n \Y entretenimiento ¡Y poder contribuir a 
reducir la brecha digital, está ahora aj borde de una revólución due se espera no / 

/sólo afecte positivamente a la radiodifusión Álno también otros medios de 
comunicación 12

• . \ 
b) Por su parte, las líneas de acción l.~. l, l. l.~ y 3.2. l tienen éómo finalidad 
Identificar y hacer disponible espectro para la provisión de sfvicios de"'banda 1 / 
ancha móvil.;AI respecto, la atribución de la banda, establecida en el CNAF 
Indica lo siguiente: 1 

\ INTERNACIONAL MHz 
Región l • Región2 \ Región 3 

1 México MHz 

470-694 
. 

1 

RADIODIFUSIÓN 
\ 

\ 

/ 610-890 1 \ 
1 \ ( 614-698 ) 614-698 \. 

FIJO 1 ' - -

1 
RADIODIFUSIÓN (ylÓVIL 5.296A 
Fijo 5.313A 5.317A 

MÓVIL (5.293) 
Fijo 

5.149 5.291 A 5,294 • Móvil \ 
- -

RADl9DIFUSIÓN 
5.296 5.300 5.304 

\ \ 
5.306 

' 
1 

/ ) 

,5.311A 5.31¡2 \ 5.293 5.308 5.308A • 
1 1 5.309 5,,31 lA . ! 

. 

MX145 MX145A 
\ 

\ 

~E¡speéto de la atribución referidq, el CNAF establece las notas nacionales 
relevantes siguientes: 

"MX/45 El Pror;¡rama de Trabajo para_reorganizar el espectro 
radioeléctrico a estaciones de radio y televisión~emitido por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el 16 de diciembre de 2014 y 
modificado el 17 de agosto de 2016, establece qge sé realizará el 
reordenamiento y reubicación de canals)s de televisiC:,n por debajo del 
cánal 37, con el fin de llevar a cabo la Íiberación cjé la banda de 600 
MHz por parte del servicio de radiodifusión, para su eventual utilización 
por servicios de banda ancha móvil, dando con e//9 paso a lo que 
sería un segundo dividenC!o digital en el país. 

) / 

/ 

(. 

/ 
I 

/ 

12 Unión lnternaclohal de Telecomunicaciones, 2014. Directrices para la Transición de la Rad!odit~slón Analógica a la 
Digital. \ 

\ 

\ 
/ 
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MX745A La banda de frecuencias 614 - 698 MHz está identi(icada para 
su utilización por sistemas IMT, de donformidad con la ,Resolución 224 

· (Rev. CMR-75) y la nota 5.308A del RR. fi.sta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de 
los servicios 9 los que está atribuida, ni establece prioridad alguna_ en 
el Reglamento de Radiocomunicacio1¡1es. Su µtilización para IMT no 
comenzará antes del 31 de diciembre de 2078 y podrá prorrogarse si 
así lo acuerdan los países vecinos. (CMR-15).,, 

' 

1 

) 

En este contexto, el reordenamiento de la banda de frecuencias 470-608 MHz 
responde a la~reación de nuevas oportunidades para la innovación y la provisión 
de aplicapiones TIC, al contribuir al uso eficiente del espectro dé manera que 
pueda utilizarse pai;a la provisión de servicios de banda ancha que permitan 
obtener un crecimiento económico, así como impulsar el suministro"de nuevos 
servicios que sean más asequibles. 

1 

V. Programa de trapajo para reQrganizar el espectro 
estaciones de radio y televlsló~ (Programa de T\abajo). 

/ ( i 
radloeléctrlco~a 

/ 

El artículo Décirrio ~éptimo Trbnsitorib del Decreto de Reforma Constitucional 
- , establece que en el marco del Sistema Nacional de Planeaclón Democrática, el 

Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrolló y en los programas 
sectoriales. institucionales y especiales conducentes, entre otras acciones, uh 
' ' / / 

Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que contendrá un programa de / 
trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 

.félevisión. / ( 

En este contexto, conforme a lo s~ñalado en el Antecedent~ VII,! el Instituto · 
aprobóel Pmgrama de Trabajo,,mismo que fue remitido a la SCT e incluido en el 
PNER publicado el DOF el 26 d~ septiembre de 2017, el cual considera el 
reordenamiento de la banda 470-512 MHz (canales de televisión \14 al lO), así 
como el reordenamiento y reubicación de canales de telévisión por debajo del/ 
canal 37 con la finalidad de optim¡zar el uso del espectro radioeléctrico atribu.ido ' 
al servicio de radiodifusión. / __ I 

, Cabe resaltar que el reordena~iento de la banda 470-512 MHz permitirá la 
continui9ad del Servicio Público de TRD, así comCl el agrupamiento y utilización 
de manera intensiva del espectro por los sistemas de radiodifusión de televisión, 
abri(,ndo paso, junto con el reordenamiento de la banda que es materia de la 
presente.'Resolución, a un ,segundo dividendo digital. 

,, ,, 
¡-

\ 
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/ 

VI. Programa J2015.13 

/ 1 \ 

El Programa 2015 promueve la ,creación de I nueva infraestructura de 
/telecomunicaciones y radiodifusión mediante el reconocimiento de bandas dé' 
frecuencias que pueden ser objeto de licitación o asignación directa, a través de 
las cuales se puedan atender las necJsidades de demanda, coberturd y calidad, 
y a su vez propiciar /91 usb eficiente del e~pectro radioeléctrico por medio de la 
Introducción de nuevos servicios con el objeto de obtener el mayor beneficio 
social y edonomico posible. Para tal fin, el Programa 2015 especifica segmentos 
(\Je •~spectro de uso comercial y público a concesionar\ para servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión,· 

,.--
/ 

Por Otra _parte, el Programa 2015 h·ace énfasis en las I acciones para el 
reordenamiento de la banda de 600 fl(!Hz, las c::uales involucran migrar los canalE:s 

/ de televisión 38 al 51 por d~ajo del 37 permitiendo la provisión de suficiencia 
espectral para canales de uso comercial del Servicio Público (=Je TRD y canales de 
radiodifusión destinados a uso públ¡co, \ 

Er¡¡ esta tesitura, el reordenamle(lto de la Banda 614-698 MHz, com~ un mét~do de 
gestión del espectro radioeléctrico, se diseñó como ui;ia acciqn que se ha anunciado a 
t1;avés de cctjversas disposicior¡es y acuerdos emitidos por el lnst¡tuto o en los cuales ha 
colaborado, tales como: el CNAF, el PNER, el Programa de Trabajo y el Programa 2015, 
as/ como en atención a diversas recomendaciones internacionales, mismos que 
atienden.a los objetivos de la administración del espectro estat~idos en el artículo 54,de 
la Ley, \ ( \ 

SEXTO. Cambio de ~<i¡lndas de Frecuencias, El Instituto, sin perjuiéio de sus facultades de 
rescate, podrá cambiar bandas de frecuencias de oflcicYQ a solicitud de parte 
interesada, pudiendo otorgar directamente ai/ concesionario nuevas bandas de 
frecuencias 1i:nediante las cuales se puedan ofrfc$r los seryicios originalmente prestados, 

! , ) ) 

A/ese respecto,.el numeral 105 de la Ley prevé las razones por las cuales se actualizará 
/el cambio de bandas de frecuencias, siendo las siguientes: 

1 • 

\ ) 

''Arñcu/G;J 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
/, Cuando lo exiia el interés público: \ 
11. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
/11, Para la introducción de nuevas tecnologías, / 
IV. Para solucionar problemas deJ;nterterencia perjudicial. 
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 

' J Estado Mexicano. 

¡\I\ \ \ . 
13 Consultable en el.enlace siguiente: rrttp://www.lft.org.mx/lndustrla/esbectro-radlbelectric6/proarama-anual-de-uso-y-
aprovecham!ento/proqrama-20l5 / .,------ \ 

/ 

/ 
( 
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VI. Para el reordenamlento de bandas de frecuencias. y 
VII. Para la continUidad de un servicio público, 

' 1 \ 1 ' Tratándose d@ cdmbio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar 
directamente al. concesionarir° nuevas /:¡andas de frecuencias 
mediante las ~uales se puedan ofrecer los servicio~ originalmente 
prestados", 

\' 

\' 

A su vez;el procedimientJ de cambio de bandas de frlecuencias, está establecido en, 
los artículos 106 y 107 del citado ordenamient<;>, rrismos que prescriben lo siguiente: 1,. 

1 \ 
1 _\ 

"Artículo 706. El cambio de bandas .de frecuepcias o de recursos 
orbitales, podrá realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada, 
(,,,) \ 

Sin petju/cio de-~Ús facultades de rescate, el Instituto podrá proponer 
de oficio el cambio, para lo ct1af deberá notificar al concesionario su 
determinación y las condiciones respectivas, El concesionario deberá \ \ 
responder a la propuesta dentro de los diez días háblfes siguientes, En 
caso de que el concesionario no responda, se entenderá rechazada 
la propuesta efe cambio, 
(,,)" / 

"Artículo 7 07. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de 
los supuestos previstos en el artícLf/c,J 105, el concesionario deberá 
aceptar, previanc¡ente, las nuevas condiciones ' que al efecto 
establezca el Instituto, 
Unm.vez que el concesionarto acepte las nuevas condiciones/ el \ 

Jnstltuto vea/Izará las modificaciones pertinentes a la conce9ión y 1 
preverá lo necesario para su explotación eficiente, El concesionario 
quedará sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias 
o, administrativas aplicables, ! 

Eh ningún caso se modificará el plazo-de vigencia de la concesión. En 
el ;upuesto de que el 6on1:;psionarlo no acepte el,cambio o las 
condiciones establecidas por el tpstituto, éstE¡ podrá proceder al 
rescate de las bandas de frecurncias, 
Bajo ningún supuesto de camoio de una banda de frecuencia o de 
recursos orbitales se lnélemnlzará al concesionario," 

Expuesto' lo antE!rior, el reorde.namiento de las frecuencias utilizadas en ,la banda de 
frecuencias 614-698 MHz se efectuará de conforfnidad con lo establecido en la pres7nte 
ResoluciórÍ y la atribución conferida dil Instituto para cambiar bandas de frecuencias, al 
haberse actualizado tres de losisupuestos establecidos en el artículo 105 de la Ley, en los 
térmirfos siguientes: -~ 

' 1 
1 

" ) \ 
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l. Cu~:mdo lo exija el Interés Público. 
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El Diccionario de Oerecho Administrativo define al interés público como el "conjunto de 
pre\ensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una 
comunidad y protegidos medi~nte la interVención directa y permanente del Estado",A 
su vez, refiere¡que la protección otorgada al inte~é~ püblico tiene mayor alcancejrnídl6o 
que la tutela' concedida a los intereses privados. Lo anterior, en\ virtud que el interés 
público, es protegido por el Estado, no sólo medi9nte disposiciones legislqtlvas, sino 
también a través ¡de un gran número de medidas de carácter ac¡Jministrbtivo. que 
integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a sa~sfacer las 

/necesidades cpleétivas. En cambio, en relación con_ el inter:ef¡s privado( el Estado se limita 
a crear las condk;jones propicias para que los/ pafticulares $atisfagan sus pretensior<es 
mediante su propio esfuerzo14

, 
( ,_ 

/. 

No obstante lo anterior, conviene destacar que el interés público se perfila como un 
concepto jurídico Indeterminado de \difícil definición cuy<p contenido sólo puede ser 
delineado por · las circunstancias de modo, tiempo y h¡igar, prevalecientes en el 
momento e'n que se realice la valoración y que puedan resultar congruentes con su 
expresión genérica. 

Resulta aplicat;,le a lo anterior la tesls\
1
1.4o.A59 K del Cuarto Tr\bunal Colegiado en ~ateria 

Administrativa' del Prime'r Circuito, tomo XXII, sep~embre de 2005,"Novena Epoca, 
publicada en el Seminario Judicial de. la Federación y su\Gaceta, visible en la página 
1431, con número de registro 177342, de rubro y texto siguientes: 

1 : 1 
"CONCEPTOS JUR{DICOS INDETERMINADOS. LA FGRMA DE 
ACTUALIZARLOS AL CASO CONCRETO EXIGE UN PROCESO 

/ \ 

1 

\ 

/ 
\ 

ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD ¡Y LAS 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO LA ARBITRARIEDAD. Definir 
un concepto jurídico indeterminado puede ser complejo y req~erir de 
una especial valoración, sobre todp cuando el lenguaje empleado en 
su redacción Implique conéeptos I científicos, tecnofóglcos, 
axi<Dlóg/cos, económicos, políticos; soc/ólóglcos o de otras disciplinas, 
pues de suyo íequiere acudir a effqs. Frente 6 tal caso es ménester 
acudir a valores, principios e Intereses que resulten compatibles con el 
fin de los actos administrativos para esclarecer el contenido 'y alcance 
de dichos corceptos. Por tanto, fa s1;1bsunclón puede ser discutible y 
opinable e Implica estar en zonas de incert/c;fumbre decisoria o 
probabilidad que necesariamente conducen a una discreclonalidad 
cognitiva o de juicicf Sin embargo, tener que sortear tales 
impreqlsiones y vaguedad;JJn fa apreciación intelectiva y cognoscitiva 
no es en realidad un caso de discrecionalidad ni de apreciaciones ' 
subjetivas. Efectivamente, al tenor de fa Intelección de los fines de fa 
norma, aunado a fa estimación de valores, políticas, principios e 

\ 

\ 
14 D1dclonarlo de Der~dho Adminlstrativ6, Jiéxlco, Porrúa 2006, página 164. 1 
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Intereses en conflicto, todo ello situado en su contexto e 
interactuando, se obtiene que la autoridad dE¡be encontrar una 
solucié¡h o respuesta; en el caso 'Concreto. Para completar la idea 
convien17- distinguir que los concept6s jurídicos i0determinados 
pueden ser: ·a) Conceptos de experiencia que con~isteh en apreciar 
hechos; la competencia; ele/ Juez es ilimitada y b) Conceptos de valor 
donde además de apreciar los hechos, se implican juicios de valor\que 
pueden ser técnicos, por ejemplo, imp~cto ambiental, Interés público, 
ut/1/dad pública. Ello exige un proceso argumentativo en el que entran 
en juego valoraciones político-morales vigentes en el medio social 
pues sólo así es¡ posible adscribir un significado a los conceptos 
indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte que la 
autoridad debe motivar cómo es que valoró y connotó, hecjio'-(' 
derecho, ya que a pesar de las apariencias se trata de un esquema 
condicional en · el que se debe aplicar la regla a través _de la 
subsunción · y asiglJaclón de las consecuencias que el fin de la norma 
exi!Je atender -intención y propósito del sistema normativo-. Así pues, 
/a i teoría de los conceptos· jurídicos indeterminados reduce la 
discr~ciona/idad administrativa, eliminando la arbitrariedad de todo 
aquello que deba ser juzgado en términos de legcí/idad o justicia, pues 
la interpretación del concepto no ne,cesariamente deriva del texto de 
fa disposición que fo establece, sino del sentido contextual del 
ordenamient~"-

( 

! 
\ 

En este sentido, el cambio de frecuencias de los diversos concesionarios del servicio de 
TRD que operan en la bqnda de frecuencias 614-698 MHz (Concesionarios), obedece a 
:una necesidad común, consistente en qcJe se garantice, proteja y promueva el derecho 
a la libertad de expr"?sión en condiciones de igualdad y sin discriminación, así como el 
derecho de la sociedad a conocer todo tipo de Informaciones e ideas a través del 
servicio público de radiodifusión, de tal forma que, para el Instituto, los derechos referidos 
deben ser principios rectores en fl 'ejercieio de su facultad regulatoria del uso, 

1 aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. / \ 
1 

·-
Así, para poder garantizar dichos principios y con la finalidad de promover la prestación 
del servicio público de banda ancha en la banda de frecuencias 9 '[4-698 MHz, el 
Instituto, de conformidad con su facultad regulatoria, deberá Implementar el 
procedimiento de cambio de banda de frecuencias atendiendo principalmente a una 
política de reordenami"?pto que requerirá el despeje de los concesionarios del servicio 
público de TRD que operen en esta banda de frecuencias. 

/ 

/ 

\ 

/ 

Por consiguiente, es ostensible·que se actualiza la causal de interés público én el cambio 
de la banda de frecuencias. 614-698 MHz. ~o anterior en ejercicio éÍe 11a función 
regulatoria y la rectoría del Estado en la rriateria, ya que el,..uso, explotación y \, 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico se efectuará en condiciones que no 
afectarán los Intereses de la población; a contrario sensu, a través del re6rdenqmiento 

\" 

/ 
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\ 

se Implementará una reguJación óptima que tiene como finalidad el aprovec~amiento 
máximo del mismo, considerando su nawraleza de recurso fln¡to. 

AL¿Dado a lo,anterior,I no sol~meqte se atend,rán criterios técnicos y económicos, sino 
también se buséa cum~r con.lo dispursto en el artículo.60. Constitucional,

1 
resi:iecto a 

las TIC y el servicio público de radiodifusión, por cumplir un doble propósito, Jor una 
parte, son actividades de suma importancia para el desarrollo económico de cualquier 
país y, por otra, son los instrumentos que hacen realidad los derechos fundamE(ntales,de 
las personas. , . 

/ 1 \ F 1 
f En tal sentido, el reordenamiento de la banda de frecuencias 614-698 MHz forma parte 1 

\ 

\ 

del segundo dividendo digital"en el país, que tiene como finalidad prestar el servicio de 
bandia anc~a! considerado, al igual que las TIC y el Internet, derechos humanos de 
conformi<J1ad, con¡ el tercer párrafo del articulo (',o. Constitucional, en los términos 
sigu~ntes: \ í / \ 

1 "( .. .) 1 

/ El Estada gqrantlzará el derecho de acceso a las tecnología~ de la 
\,informqción v comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, Incluido el de banda ancha e interne~ Para tales 
efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la 
prestacló,n de dichos servicios. 
( .. .)" 1 1 ( 

1 

Au~ado a lo anterior, dicho servicio es ~n poderoso acelera
1
dbr pdra el avance ;hacia 

las /netas de desarrollo del milenio, al permitir el progreso y evolución de los beneficios 
sociales y económicos de la sociedad de la información. 

/ i 
IL Para la introdudclón de nl\Jevas tecénologías. 

, -- I , 

/ 

El artículo 56 de la Ley indicaAo siguiE3,fite: 

"Artfcu/o 56. Para la ,adecuada p/aneac/ón, administración y control del 
espectro radioeléctrico y para su uso (aprovechanjiento eficiente, el Instituto 
deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 
/frecuencias con base en el Interés general. El Instituto .deberá considerar la 
evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
particuia1mente la de radiocomunicación y la reg/9mentac/ón en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomun/caciones. 
(.' .)" \ \ 1 

1 ·' 

Cor;iforme 6 esto, resulta claro que E;I Instituto tie¡ie la obligación de incluir en-sJs 
actividades de planeaclón, administración y control del espectro radioeléctrico, la 
evolución ~ecnológica en materia del telecomunicaciones y radiodifusión. Así, la 

) reorganización del espectro se convierte en un mecanismo que permite al país la 
expldtación de este r.kcurso de la mejor manera ¡¡;,asible, di considerar la 

J 
( \ 

/ 
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implementación 
nuevos servicios. 

/ ( 

¡' 
de tecnologías/de 

1 

1 

( 

\ 

última generación con el i°bjeto de Introducir 
/ 

( ~ 

Lo anterior encuentra sustento en lo establecido por el Plenode la Suprema Corte de 
\ Justiciq de la Nación en su tesis de jurisprudencia P,/J, 68/2007 68/2007, Novena Época, 
Tomo XXVI, Dlciembrelde 2007, Página 972, con número de regist(o 170823 que arguye 
lo siguiente: . , . 1 

\ ( I \ 

\ 

! 

/ 

"CONCESIONES Y PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES., EL 
ESTADO TIENE LA. POSIBILIDAD DE CAMBIAR O RESCATAR LAS BANDAS" DE 
FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE OTROS SUPUESTOS, PAR¿>. LA APLl~ACIÓN DE \ 
NUEVAS TECNOLOGfAS. El arlícu/q 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
establece los supyestos en que p'odrá cambiarse o rescatarse una frecuencia 
o banda de frecuencias concesionadas, a saber, cuando lo exija el Interés 
público, por razones de seguridad nacional, para la lnt(ociucc/ón éle nuevas 
tecnologías, para solucionar problemas de interferencia pe/judicial y para dar 
cumpllmlento a los tratados 'intemáciona/es suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, Pqr, otra parte; de los artículos 9o., último párrafo, 
de 1Ó Ley Federal de Rddio y Tf,lev¡sión, 107 del Reglamento de 
Telecomun/cac/onf)s y )9 de la Ley General de Bienes Nacion¡1les, esta última 
aplicable supletor/amente en lo no dispuesto expresamente en las leyes 
anteriores,''• sus reglamentos y tratados Internacionales, se advierte la 
posibilidad de rescate, canee/ación o cámblo de frecuencia autorizada por 1 

el Estado, entre otros casos, para la ap//cac/ón de nuevas tecnologías, En ese 
sentido, si en virtud del avance tecnológico el Estado considera necesprlo 
reorganizar el espectro radioeléctrico a fin de hacer más eficiente su uso, está 

\ en posibilidad Jurídica de reasignar o reubicar las bandas de frecuencia 
I asignadas e, Incluso, rescatarlas o recuperar/as, al corresponder"" en todo 

momento, su dominio directo en términos del artfculo 27 de la Constitución 
Polftlca pe los Estados Unidos Mexicanos.", 

En tal sentido, es dE3 hacer notar que el sector de radiodifusión contribuye al crecimiento 
de la economía nacional, lo cual se visualiza e\7 la partlcipaci(;m que Ell sector tiene en 
el Producto Interno Bruto nacional y, en específico, los servicios de banda ancha móvil 
forman parte primordial de este crecimiento. Las tecnologías de la Información y 
comunicación, como lo son los servicios de-bdnda ancha móvil y el Internet, tienen un 

1 crecimientoiexponencial a rilyel mundial, lo cual conlleva a la necesidad de desarrollar 
nuevas tecnolqgías de datos inalámbricos part:1 1ptJder proveermayor capacidad de 
transmisión de datos y una mejor calld9d ae servicio. ' 

\ 
La creciente demanda en los sistemas de comunicaciones implica la utilizdciqn de 

1 nuevas y mejores tecnologías que favorecen el uso eficiente .del espectro a fin de 

/! 

· proveer más servicios de mayor calidad, Para el desarrollo de dicha~_ tecpologías es 
necesaria la creación i::Je nuevos estándares1que coadyuven a la satisfacción de las 
demandas de comunicación del mercado, ya que éstos'marcan lasfíuevas tendencias 1 

en el progreso tecnológico, ' · 
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\ Al respecto, es Importante señal6r que, como parte del progreso tecnológico, existe una 
clara tendencia hacia el cambio digital; ya que ofrece a los usuariostJna mejor calidad 
en las comunicaciones, es men9s susceptible a interferencias perjudlclales, provee una 
alta segurldad1en las com1,1nicaciones y permite una mayor eficiencia .espectral. 

Es así que, debido al incremento de los usuarios del espectro, es necésario crear medidas 
q\,,le garanticen el eqUilibrio entre la oferta y la demanda de los servicios, enI1as-que se, 
asegure¡el acceso, equitativo a todos los usuarios que necesiten el espectro. En este 
sentido, se fomenta una me}bra tecnológica a través dé medidas qye incentiven la 
provisión de servicios de radiocomun¡cación mediante tecnologías digit<:iles. 
/ , ¡-- / 1 \ 

Tal es el caso de la transición a la TDT, por medio de la CJdal se fomentó el uso de las 
/ 

tecnologías digitales con el obj,')to de ofrecer una mejor calipad en imágenes y sor¡ido, 
\ así como la posib~ldad de acc.¡,der a mdyor variedadlde contenidos. 

1 1 • \ / /. 

Finalmente, es relevant13 agregar que el reordenbmiento de-la banda de 600 MHz abre 
la posibilidad de que se obt~nga un segundo dividendo digital en el país, lo que a su 
vez, permitirá la explotación de apl\cacior¡es IMT para el servicio de banda ancha móvil. 

- J .. \ 
111. Parb el Reordenamiento de Bandas ¡je Frecuencias. 

1 Se act;aliza, en el supuesto que nos ocupa, Íci frbcción VI del artículo 105 de la Le/ que 
prevé el reordenamiento de bandas de frecuencias como ~na causci por la cual el 
Instituto podrá!realizar 11 cambio de bandas de frecuencia, esencialmente porque la 
banda de frecuencias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atribuida a título primario 
al se/vicio móvil y a título secundario al servibio fijo, misma que es prqpicia para destinarla 
a servicios de banda ancha móvil, dando con elle paso al segundo dividendo digital en 
~I país. / , , . 

1 

• . . 1 / \ 
\ 

SÉPTIMO. Propuesta de Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones prescritas en 

1 

los Considerdndos Q\JINTO y SEXTO de la presente Resolución, el Instituto debe proponer 1 

el cambio de bandas de frecuencias a INTERMEDIA Y ASOCIADOS DE MEXICALI, S.A. DE 
C.V. (Concesionario) de mónera oficiosa, respecto de su canal prlnclpól, conforme a lo 
señalado en el artículo l 06 de la Ley y en los términos dfl esqu,ema dé reordE;Jlamiento . 
siguiente: / '-... I 

- ¡ \ 

XHILA UHF Mexicali 

\ 1 ·-
\ 
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Para los efectos anteriores, el r¡eordenamiento deberá llevbrse a cabo er::i_ los términos / 

1 

siguientes: ¡ \ 
' 

1. Notificación. El Instituto notificará la pr<:>puesta de cambio de bandas dé frecuencias 
de oficio mediante notificación persohai, de conformidad com lo dispuesto en los 
artículos 35, fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 

1 / 

309, fracción 1, 31 O y 311 del Código Federal d_e Procedimientos Civiles,, de'aplicación 
supletoria a la Ley, en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de ésta. ' 

2, Respuesta, A partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, el Concesionario contará cop un plazo de 10 (DIEZ) DfAS 
HÁBILES pdra que, de manera expresa e indubitable, dé respue'sta a la propuesta de 
cambio de bandas de frecuencias, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo l 06 de la Ley. ( 

) ·1 
En case)) de aceptar de manera expresa e indubitable Id propuesta realizada por el 
lnstituto,·el c¡:oncesionario deberá presentar, dentro del tnisrpo plazo señalado en el 
párrafo anterior, la documentación e información respeptiva, preferenteménte 
mediante el Formato de aceptación del cambio que se identifica como Anexo 
Único de la presente Resolyción, en la Oficialía de Partes'.c9mún del Instituto. 

I . 
Una vez aceptada la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Serviciós procederá a la inscripción de la presente Resolución en el 

1 

Re~istro Públic;:o de Concesiones. \ 

· Si a! término del pldzo antes indicado el Concesionario nó, aceptara de man13ra 
expresa e indubitable o no difra respuesta a la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias, -ésta .se entenderá como rechazadq y el Instituto podrá iniciar el 
procedlmlE,nto de rescate conforme1a lo previsto en Jos1artículos l 07 tercer páfrafo 
y 108 de la Ley. I¡ _ 

1 
\ 

3. cdmblq de banda. En caso de aceptar la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias de oficio, el Concesionario contará con un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) 
DfAS HÁBILES contadqs a partir del día hábil siguiente a aquel en qµe se pr~sente 
ante el ln~tituto la aceptqiclón de la propuestd de cambio de bandas de 
fre~uencias, a ic,fecto de que éste inicie operaciones en el nuevo canal asignado. 
El plazo anterior podrá ser prorrogado hasta por un plazo igual por acuerdo de la 

(/ Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante solicitud debidamente justificada y 
acompañada-de la--documentación que acredite el caso de excepciód, misma 
que, en su caso, deberá ser presentada antes de los últimes 30 días naturales del 
plazo originalmente otorgado. 
! 

En virtud de que el cambio propuesto se efectuaría a otrq canal de la misma Band<;:1 
UHF, el Concesionario no podrá solicitar la modificación de parámetros técnicos 

/ 1/ 
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¡adicionales a los autorizados para sµ operación como parte del presente 
procedimiento de cambio, sin perjuicio de que una vez finalizado, pueda realizar las 
solicitudes de modificaciones técnica5. que considere pertinentes. / 

! 
4. Notificación de¡reallzaclón dehcambio y anotaciones1a1os títulos d~ concesión. El 

Col")cesionario deberá informar al RegistroPúbllco de Concesi9nes del Instituto por / 
escrito cuando,1el cambio de canal se haya realizado, con e1 objeto de que se 
hagan las anotaciones correspondientes. ~a nqtiflcación deberf"I hacersJ dentro de \ 
los 10 (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inicio de operaciones en1 el nuevo canal. 

( 

\\ . 

Si ung vez acep'tada la propuesta de cambio de canal, el C:oncesionarlo no 
· realizara el cambio dentro del plazo establecido u operara con parámetros técnl6os 
distintos a los aprobados por el lnstitutb, se procederá en términos de'I Título Deficimo 
Quinto de la Ley. J \ J 

/ ' \ 
Asimismo, de I requerir el Goncesionario suspender transmisiories para realizar ,:,1 
cambio de canal, deberá infqrmar al Instituto en términos del artículo 157 de la Ley. 

1 / 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos lo, 60., apartado B, 7o., 25, párrafos 
primero y tercero, 27, párrafo cuarto y sextp, 28, párrafos décimo primero, décimo 

. quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octayo de 1~ Constitución Política de \ 1 

los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, ,3, fracciones V y XXI, 7, 15, fracción XV, 16, 17 
fracciones I y XV, 54, 56, 105, 106, 107y 108 de la LE;,Y Feyieral de Telecomunicacion~s y 

¡ Radiodifusi9n y l, 4 fracción I y 6 fraccion 1, 27 y 30 fracciones 11 y XII del Estatuto Ord¡ánico __ 
del Instituto Federal de\ Telecomunicacione's, el Pleno del Instituto es competente para 
emitir los siguientes: , 

/ 

\ 

1 

( 
1 RESÓLUTIVOS 

!\ 

\ 
PRIMERO, Se aprueba la propuesta de cambio de\ bandas de frecuencias a 
INTERMEDIA Y ASOCIADOS DE MEXl~ALI, S.A. DE C.V. en términos del Considerando \ 

) 

\ 

SÉPTIMO de la prese1te Resolución, él cual deberá sujetarse a lgs condiciones siguientes: \ 
\ _./ 

UHF UHF Mexlcall 
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SEGUNDO. Se otorga a .INTERMEDIA Y ASOCIADOS DE MEXICALI, S.A. QE C.V. un plazo 
de 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquél erí que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, p6ra que dé respuesta por escrito y de 
manera indubitablerespecto de la propuesta de\cambio de bandas de frecuencias1y, 
en caso de aceptar la propuesta, presente dentro del mismo plazo señalado la 
documentación e información respectiva en la Oficialí0 de Partes común del Instituto, 
preferel'itemente mediante el fofmáto de 'Elceptación del cambio que se Identifica 
como Anexo Único de Id presente Resolución. 

1 ----

/ 
Se apercibe a INTERMEDIA Y ASOCIADOS DE MEXICALI, S.A1/DE C.V. que, en caso de que 
dentro del plazo antes indlcgdo no acepte de mahera expresa e indubitabl.e o no.dé 
resryuesta a 16 propuesta de o::tmbio de bandas de frecuencias, se en¡enderá 
rechazada la propuestm y el Instituto podrá iniciar el procedimiento de rescate✓ 
co1forme a lo previsto en los artículos 107 tercer párrafo y l 08 de la Ley. 

/ 
¡ / 

TERCERO. En cas9 qe aceptar la propu~sta de cambio de bardas, INTERMEDIA Y 
ASOCIADOS DE MEXICALI, S.A. DE C.V. tendrá un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) DÍAS 
HÁBILES para realizar el cambio de frecuencia, contados a partir del día hábil siguiente 
a aquel en que se presente ante el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio, 
prorrogabl~§ln términos del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, y deberá 
dar aviso al Instituto del cambio, dentro de los l O (DIEZ) DÍAS HÁBILES siguientes al inicio 
de operaciones en el iliuevo canal, apercibido de que, en caso de no realizar el cambio 
dentro del plazo establecido u opE!rar con~parámetros técnicos distintos a. los aprobados 
por el Instituto, se procederp en términos del Título Décimo Quinto de la Ley . 

• 1 

1 1 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico' para que notifique 
personalmente la presente Resolución a INTERM(:DIA Y ASOCIADOS DE MEXICALI, S.A. DE \ 
c~ . \ 

/ 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Con¿esiones y Servicios del Instituto para qu~, en 
caso de que INTERMEDIA Y ASOCIADOS DE MEXICALI, S.A. DE C.V. acepte la propuesta 
de cambio (Zle bandas de frecuencias en los términos establecidos, inscriba la presente 
ResolLJ9ión,en el Registro Públic9 de'Conoesiones. , j ~ 

1 • .. I 

\ 
SEXTO. Se aprueba la modificación a la concesión correspondiente, en términos del 
Considerando SÉPTIMO de la presente Resolyción, una vez que INTERMEDIA Y \ 
ASOCIADOS DE1MEXICALI, S.A. DE <t.v. manifieste de manera expresa e\ indubitable la 

/ aceptación d(;) ca.mbio de bandas de frecuencias. 1 1 

i 
! 
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1 \ 
SÉPTIMO. Se hc\ce del conocimiento a INTERMEDIA Y ASOCIADOS DE MEXICALI, S.A. 
DE C.V. que 16 presente Resolución, de conformidad con lo 1ispueJto en los artículos 28 
párrafo vigésimo fracción VII de la ConstJtuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 312 de la Ley Federal de TelE¡comunldaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado 
mediante juicio de. amparo indirecto ante los juzgados de distrito especializados en 
materia de com6etencia económica, radiodifusión y t~lecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la rE¡pública, dentro 
del ~lazo de quince días hábiles contapos a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, ,n términos del artículo 17, "párrafo primero de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de,los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de\ios 
Estados Unidos rvlexicanos. \ 

' 

. / 

/ 

/ 

I 

1

Mafa~Ra«o 

) 

Comisionada 
) 

~y---
A~ éu~vas Teja 

Comisionado 

; 

riel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 1 \ i 

\ 
\ 

, Mario Germó Fromow Rangel 
Comisionado 

J 

\~ 
Jav1e?:tbrez Mojlca 

Comisionado 
/ 

/ 
\ 

La presente Resolución fue aprl?.bada por el Pleno del Instituto Federal délelecom~nlcacfone~ en su IX Seslór<' Ordinaria celebrada el { de 
marzo de 2018, por unanlmldacl de votos de los Comisionados Gabriel Oswa!do Contreras Saldívar, Marfq' Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javl,er Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamehto epi los párrafos vlgéslmo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de to Cqnstltuc!ón Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la ley 
Federal de Telecomun!caclones y Radiodifusión; asf com© en los artfculos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del !nstltuto\Federal de 
Telecomun!cac!ones, mediante Acuerdo P /IFT /070318/16 l. \ / \ 
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ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 
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Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
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Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 

/ 

Firma del Titulár 6 Representante legal 

\ 

/ ~ 

/ 

\ 

\ 

2de2 
\ 

/ 




